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LEGISLACIÓN ESPAÑOLA SOBRE DROGAS

REAL DECRETO 2487/1.998, DE 20 DE NOVIEMBRE POR EL QUE
SE REGULA LA ACREDITACIÓN DE LA APTITUD PSICOFÍSICA

NECESARIA PARA TENER Y USAR ARMAS Y PARA PRESTAR 
SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA

Artículo 1.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 98 del Reglamento de Armas,
aprobado por Real Decreto 137/1993, de 29 de enero, no podrán tener ni usar
armas, ni ser titulares de las licencias o autorizaciones correspondientes, las
personas cuyas condiciones psicofísicas les impidan su utilización, y especial-
mente aquellas para las que la posesión y el uso de armas representen un ries-
go, propio o ajeno.

Artículo 2.

Con arreglo a lo dispuesto en los artículos 53, c), 85 y concordantes del
Reglamento de Seguridad Privada aprobado por Real Decreto 2364/1994, de 9
de diciembre, para la habilitación de los vigilantes de seguridad, de los guar-
das particulares del campo, y del personal de las distintas especialidades de
unos y otros, así como, transcurridos los plazos establecidos, para poder prose-
guir la prestación de los respectivos servicios, los interesados habrán de acre-
ditar las aptitudes psicofísicas necesarias para el ejercicio de sus funciones.

Artículo 3.

Las pruebas de aptitud psicofísica tendrán por objeto comprobar que no existe
enfermedad o deficiencia alguna que pueda suponer incapacidad para tener o
usar armas, o para prestar servicios de seguridad privada, asociada con:

ñ) Cualesquiera otra afección, trastorno o problema, no comprendidos en los
párrafos anteriores, que puedan suponer una incapacidad para tener o usar
armas o para prestar servicios de seguridad privada.

Artículo 4.

Necesitarán someterse a las pruebas de aptitud psicofísica y a las exploracio-
nes necesarias para determinar si reúnen las condiciones requeridas, todas las
personas que pretendan obtener o renovar cualquier licencia o autorización de
tenencia y uso de armas, y aquellas que deseen obtener la habilitación necesa-
ria para prestar servicios de seguridad privada o para continuar su prestación,
como vigilantes de seguridad o como guardas particulares del campo en sus
distintas modalidades, transcurridos los plazos de cinco y, en su caso, de dos
años, establecidos en el artículo 85 y concordantes del Reglamento de
Seguridad Privada.

De lo dispuesto en el párrafo anterior, se exceptúa al personal a que se refiere
el artículo 98.4 del vigente Reglamento de Armas.
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Artículo 5.

Se aprueban los cuadros de determinación de enfermedades o deficiencias, y
de criterios de aptitud, condicionantes de la obtención y de la vigencia de las
licencias y autorizaciones para la tenencia y utilización de armas, así como de
la habilitación para la prestación de servicios de seguridad privada y de la
continuidad de la misma, que se incluyen en anexo al presente Real Decreto.

Artículo 6.

Las pruebas y exploraciones procedentes para determinar la aptitud psicofísica
necesaria para tener y usar armas y para prestar servicios de seguridad privada,
como vigilantes de seguridad o como guardas particulares del campo en sus
distintas modalidades, serán practicadas por un centro de reconocimiento
debidamente autorizado, radicado en la provincia de domicilio del solicitante,
de acuerdo con lo dispuesto en el Real Decreto 2272/1985, de 4 de diciembre
, y disposiciones complementarias, aplicando el cuadro de enfermedades y
deficiencias contenido en el anexo del presente Real Decreto.

Artículo 7.

Los centros de reconocimiento realizarán las exploraciones y pruebas a que se
refiere el anexo del presente Real Decreto, concretando sus resultados en un
expediente clínico básico, que deberá conservarse en el centro respectivo, y
estar firmado por los facultativos intervinientes, a la vista del cual el director
del centro emitirá el informe de aptitud o de no aptitud, según proceda, que
deberá llevar adherida una fotografía reciente del interesado, y en el que se
harán constar las observaciones que procedan, si se hubieren detectado enfer-
medades o deficiencias que lo requieran.

No obstante el informe podrá ser completado por el reconocimiento efectuado
por los servicios sanitarios de la correspondiente Comunidad Autónoma, cuan-
do los órganos de la Dirección General de la Guardia Civil, competentes en
materia de armas o de habilitación de guardas particulares del campo, o los de
la Dirección General de la Policía, competentes en materia de habilitación de
vigilantes de seguridad, así lo acuerden en los supuestos en que, con ocasión
de la práctica de las pruebas de aptitud, o en cualquier momento posterior, se
adviertan en los aspirantes o en los titulares de las licencias o habilitaciones,
síntomas de enfermedades o deficiencias físicas o psíquicas que así lo exijan.

Asimismo, si el centro que realiza el reconocimiento detectase que un solici-
tante, pese a no estar afectado de alguna de las deficiencias o enfermedades
relacionadas en el anexo del presente Real Decreto, no está en condiciones
para la obtención o prórroga de licencia o autorización de armas, o de la habi-
litación o continuación como vigilantes de seguridad o como guardas particu-
lares del campo, lo comunicará, indicando las causas a los órganos competen-
tes de las Direcciones Generales de la Guardia Civil o de la Policía, para que
por éstos se resuelva, previo informe de los servicios sanitarios de la corres-
pondiente Comunidad Autónoma, lo que proceda.

El coste de los reconocimientos y de la expedición de los informes a que se
refieren los dos párrafos precedentes, correrá a cargo de los interesados o de
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las entidades correspondientes, y se abonará en la forma, en la cuantía y en los
casos en que esté dispuesto por la respectiva Comunidad Autónoma.

La Comisión Central, a la que hace referencia el artículo 6.3 del Real Decreto
2272/1985, de 4 de diciembre, se reunirá a propuesta de la Dirección General
de la Guardia Civil o de la Dirección General de la Policía, en su caso.

Artículo 8.

Los informes de aptitud psicofísica, regulados en el presente Real Decreto, ten-
drán un plazo de vigencia, a efectos de eficacia procedimental, de tres meses,
a contar desde la fecha de su expedición, durante los cuales podrán ser utiliza-
dos, mediante duplicado, copia compulsada o certificación, en cualesquiera
procedimientos administrativos que se inicien en el indicado plazo.

En todo caso, los centros entregarán a los solicitantes de los reconocimientos,
a petición de éstos, un duplicado del informe de aptitud, si lo necesitaran para
tramitación ante diferentes órganos de Administración, sin que ello suponga
costo adicional alguno.

Artículo 9

Las personas que padezcan enfermedad o deficiencia orgánica o funcional que
les incapacite para obtener licencia o autorización ordinaria de tenencias y
uso de armas o para su renovación, o para la prestación de servicios de seguri-
dad privada, como vigilantes de seguridad o co guardas particulares del
campo, con carácter ordinario, podrán obtener licencia, autorización o habili-
tación extraordinarias, sujetas a las limitaciones temporales o a las condiciones
restrictivas que en cada caso procedan con arreglo al anexo del presente Real
Decreto, que se deberán reflejar en los correspondientes documentos de licen-
cia, autorización o habilitación.

A efectos de lo dispuesto en el párrafo anterior, el personal a que se refiere el
presente Real Decreto se clasifica en los tres grupos siguientes:

M: comprende los minusválidos que únicamente pueden usar armas con la
asistencia de acompañantes auxiliares, y dentro de los recintos especiales.

Los acompañantes habrán de ser titulares de licencia para la tenencia y uso de
las armas de que se trate, o para otras de mayor peligrosidad, sin ninguna limi-
tación o condición restrictiva, al menos desde diez años antes de actuar como
tales; y responsabilizarse por escrito de la seguridad del minusválido y de ter-
ceras personas, así como del cuidado y seguridad del arma en todo momento.

A estos efectos, recintos especiales se considerarán únicamente las galerías de
tiro que respondan a las especificaciones contenidas en el anexo del
Reglamento de Armas, y estén autorizadas con arreglo a lo dispuesto en dicho
Reglamento.

L: comprende las personas sin minusvalías, o con minusvalías que únicamente
requieren adaptaciones de las armas, y que pueden tener y usar éstas con
carácter general, en todos los recintos o espacios contemplados al efecto en el
Reglamento de Armas.

S: comprende las personas que tienen la aptitud psicofísica necesaria para la
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prestación de servicios de seguridad privada.

Disposición adicional única.

No se incluye en el ámbito de aplicación del presente Real Decreto, y se regirá
por las respectivas legislaciones específicas, la acreditación de la aptitud psi-
cofísica de los miembros de las Fuerzas Armadas y de las Fuerzas y Cuerpos
de Seguridad, necesaria para tener y usar armas de fuego.

APARTADO XIII

Nota: Respecto a los trastornos que en el presente apartado de trastornos men-
tales y de conducta llevan la indicación “Se admiten”, tal indicación estará
condicionada al previo informe favorable de un psicólogo y/o psiquiatra.
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